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PRÓLOGO

&RQ¿HVR�TXH�KH�YLYLGR��SRU�DKRUD.

Según tácito (Vida de Agrícola, III), quince años son grande mortalis 
aevi spatium, y yo mismo he considerado dicho lapso de tiempo como 
media generación� �-XVWLFLD����������� ¢&yPR�FDEUtD�FDOL¿FDU�HQWRQFHV�HO�
primer medio siglo de la andadura vital del profesor que nos apresuramos 
a festejar con esta colección de escritos? Siendo coherentes con la aprecia-
ción del historiador latino, paradigma del lenguaje conciso, en términos 
cuantitativos, tal vez el adjetivo más adecuado sería simplemente el super-
lativo grandísimo. Si lo mensuramos en términos cualitativos –a fructibus 
eorum cognoscetis eos��0DWHR������±��HQWRQFHV��VLHQGR�LJXDOPHQWH�SDUFRV��
podríamos cabalmente aplicarle el término fructífero.

Conocí al profesor Raúl núñEz�HQ�������FRQ�RFDVLyQ�GH�VXV�HVWXGLRV�GH�
postgrado en la Universidad Pompeu Fabra (UPF), de Barcelona, gracias 
a que consiguió una beca competitiva del Instituto de Cooperación Ibe-
roamericana. Tras cumplimentar sin concesiones las exigencias del progra-
ma de Doctorado de dicha universidad, obtuvo el grado de Doctor (2002), 
FRQ�OD�Pi[LPD�FDOL¿FDFLyQ�GH�VREUHVDOLHQWH�cum laude por unanimidad del 
tribunal, por su tesis doctoral: El acusador particular en el sistema proce-
sal penal español, que tuve el honor de dirigir, pero que no he consegui-
do todavía publicar, al menos por el momento. Sucesivamente desempeñó 
plaza de profesor asociado en la misma universidad y de profesor visitante 
en diversas universidades europeas. Pero, al cabo de poco tiempo, su vo-
cación le llevó de retorno a su Chile natal, donde, por lo que resulta, su 
actividad docente, investigadora, de conferenciante y de agitador cultural 
procesal ha sido y sigue siendo cumplida.
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/D�ODERU�FLHQWt¿FD�GHO�KRPHQDMHDGR�HV�\D�WDQ�DPSOLD�\�IHFXQGD�TXH�HQ�
HO�HVWXGLR�LQWURGXFWRULR�GH�HVWH�YROXPHQ�\D�VH�DYHQWXUDQ�HWDSDV�FLHQWt¿FDV�
HQ�VX�REUD��TXH�DEDUFDQ�HO�SURFHVDOLVPR�FLHQWt¿FR��HO�HVWDGR�GH�GHUHFKR�
democrático deliberativo y el análisis económico del derecho. Hasta tal 
punto que se habla, con fundamento de causa, de varias vidas en una mis-
ma vida.

Con todo, con ocasión de este libro, confesadamente un liber amico-
rum, lo que más me impresiona es la capacidad del homenajeado para 
KDFHU�³DPLJRV´�WDQ�SURQWR��WDQ�UiSLGR��WDQ�H¿FD]PHQWH�\�GH�WDQWD�FDOL-
dad, al margen de las redes sociales. Descubro, apenas leo los trabajos, 
que ello no se debe a una mera empatía personal, provocada solo por 
vientos que soplan favorables desde popa, como recuerda el poeta: Do-
nec eris felix multos numerabis amicos, tempora si fuerint nubila solus 
eris��2YLGLR��7ULVWLD��,�����������(Q�UHDOLGDG��OR�GHO�liber y lo del medio 
siglo no dejan de ser una providencial excusa para que haya acudido a 
la cita una generación pensante que produce; plumas documentadas que 
escriben a su vez; autores que tienen ostensiblemente capacidad para 
LQÀXLU� HQ� OD� GRFWULQD�� D� MX]JDU� SRU� OR� TXH� SXEOLFDQ�� SURFHVDOLVWDV� TXH�
aportan su visión crítica del sistema y se preocupan por su mejora; en 
¿Q��XQ�KDWR�GH�HVFRODUHV�HQ�RQGD�GLVSXHVWRV�D�GHPRVWUDU�FRQ�REUDV��FRQ�
frutos, que su participación no es una mera adhesión ciega al líder, al 
PDHVWUR��DO�FROHJD��DO�DPLJR��VLQR�XQ�FLHUUH�GH�¿ODV�SDUD�D¿UPDU�TXH�WDP-
bién laboran en el campo procesal, que reclaman su parcela y que hay 
que escucharlos con respeto.

Examinando sus trabajos, se observa, ante todo, una gran atención a los 
SULQFLSLRV��D�ORV�IXQGDPHQWRV�GHO�VLVWHPD��GHVGH�VXV�UDtFHV�¿ORVy¿FDV��<�
HV�TXH��HIHFWLYDPHQWH��HO�GHUHFKR�SURFHVDO�HPSLH]D�\�DFDED�HQ�OD�¿ORVRItD�
GHO�GHUHFKR��(V�HO�SULQFLSLR�\�HO�¿Q�GH�OR�MXUtGLFR��SRU�PiV�TXH�HVWR�SXHGD�
VRQDU�D�XQD�D¿UPDFLyQ�SDWULyWLFD�GH�FRQTXLVWD�GHO�WHUUHQR�FLHQWt¿FR��9DOH�
TXH��HQ�HO�IRQGR��OD�PD\RUtD�GH�ODV�UHÀH[LRQHV�VH�LQVSLUHQ�HQ�XQD�¿ORVRItD�
dualista e incluso tridimensional de las relaciones entre derecho y proceso, 
D� MX]JDU�SRU� OR�TXH� WUDVOXFHQ�DOJXQDV�DSRUWDFLRQHV�¿ORVy¿FDV��\�TXH�QD-
die haya sucumbido confesadamente al monismo. Pero ello no perturba el 
mensaje. Es lógico que cualquier aspirante a procesalista se inicie donde 
RWURV�OR�GHMDURQ��VH�KDJD�FDUJR�GHO�HVWDGR�GH�OD�FXHVWLyQ��4XH�HVR�VHD�HO�
GHQRPLQDGR�SURFHVDOLVPR�FLHQWt¿FR�R�XQD�QXHYD�pSRFD�HV�LQGLIHUHQWH��<R�
observo que las categorías instrumentales siguen estando ahí, con nombre 
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y apellidos: cosa juzgada, litispendencia, adversarial, inquisitivo, defensa, 
prueba, acceso, etc. Sería pretencioso no heredar las herramientas que to-
davía puedan reputarse válidas. Lo esperado es mejorarlas, de acuerdo con 
el estado de la técnica, como ocurre o debe ocurrir en cualquier ciencia que 
se precie de tal.

En este punto es lógico que se gire inmediatamente la atención a los 
condicionamientos históricos, sociales, sociológicos de cada país y, cómo 
QR��D�VX�HVWDGLR�GH�GHVDUUROOR�MXUtGLFR��,GHQWL¿FDU�ORV�REMHWLYRV�FRQFUHWRV�
a los que debe subvenir el sistema procesal es el punto de partida de cual-
TXLHU�FRQVWUXFFLyQ�FLHQWt¿FD��$OJXQRV�GH�ORV�WUDEDMRV�LQFRUSRUDGRV�D�HVWH�
OLEUR�OR�UHPDUFDQ�HVSHFt¿FDPHQWH��1XHYD�HUD��QXHYD�HWDSD��VRQ�UyWXORV�LQ-
citantes para evidenciar que el derecho procesal no se duerme, que busca 
estar apegado al terreno, donde por lo demás se genera, opera y es útil a la 
sociedad.

Tal vez por ello muchos trabajos reclaman abiertamente criterios ope-
rativos. Bajo un rótulo convencional y ambivalente de análisis económico 
GHO� GHUHFKR�� HQFRQWUDPRV� UHÀH[LRQHV� XWLOtVLPDV� VREUH� FyPR� GHEHQ� SUR-
GXFLUVH� ODV�QRUPDV�SURFHVDOHV�SDUD�VHU�PiV�H¿FDFHV��SDUD�QR�FRQYHUWLUVH�
en objetivo en sí mismas, en objeto de culto formal. Se habla de gestión, 
de modelos procesales, de rentabilidad y, cómo no, se enjuicia, se valora, 
HO�UHQGLPLHQWR�GH�ODV�QRUPDV��VX�DGHFXDFLyQ�D�ORV�¿QHV�SURJUDPDGRV��(Q�
lo que se me alcanza, en estas nos hallamos, en cuanto atañe a los retos 
presentes e inmediatos del derecho procesal. Los trabajos que siguen se 
posicionan precisamente en esta singladura.

Es de justicia destacar también que el acervo doctrinal que se rinde al 
homenajeado no adolece de un carácter localista, de una faena de aliño 
para consumo interno. Juega con valentía en el cosmos procesal mun-
dial: metodología ortodoxa en cuanto a la presentación del trabajo y sus 
REMHWLYRV�� GHVDUUROOR� RUJDQL]DGR�� UHIHUHQFLDV� VX¿FLHQWHV�� REMHWLYDV�� QR�
tendenciosas, de otros SOD\HUV�LQWHUQDFLRQDOHV��£4Xp�PiV�VH�SXHGH�SHGLU��
Para mí es claro: necesitamos por lo menos otros cincuenta años del pro-
fesor Raúl núñEz o efemérides equivalentes para incitar a lo que seguirá 
siendo su creciente comunidad de amigos, discípulos, colegas y áreas de 
LQÀXHQFLD��SDUD�JR]DU�GH�PiV�DSRUWDFLRQHV�DFRUGHV�FRQ�HO�HVSDFLR�GH�YLGD�
que en cada caso corresponda. En este sentido, el &RQ¿HVR�TXH�KH�YLYLGR 
�3DEOR�1HUXGD���������DSOLFDGR�DO�SURIHVRU�5D~O núñEz, es una expresión 
DSRFRSDGD�� LQWHULQD��TXH�KD\�TXH�FRPSOHWDU�FRQ�XQ�³por ahora´�� FRPR�
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UHÀHMD�HO�UyWXOR�GH�HVWH�H[RUGLR��<�HV�TXH�\D�HVWDPRV�HQ�OD�VHQGD�GHO�QXHYR�
calendario, de las nuevas expectativas que, sin duda, genera su andadura 
YLWDO�\�FLHQWt¿FD��

francisco ramos méndEz
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